
Retribución 

En cumplimiento de las instrucciones remitidas por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones CECIR), sobre las “Condiciones y procedimientos para la modificación 
durante el año 2021 de las retribuciones del personal laboral y no funcionario de las 
Entidades Públicas Empresariales y el resto de los Organismos y Entes Públicos”, en la 
que se establece que en aplicación del régimen retributivo aplicable al personal cuyas 
retribuciones se determinan por medio de contrato individual de las Autoridades 
Portuarias encuadradas en el Marco de Actuación (Grupos II al IV), así como las 
relativas a la Dirección de la Autoridad Portuaria (hasta en tanto no dispongan de 
Resolución diferenciada), se comunica que de conformidad con el artículo 18.Dos y en 
relación con el artículo 32.Uno, ambos de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 (LPGE 21), las mismas se podrán 
incrementar con efectos económicos de 1 de enero de 2021, hasta el 0,9% los módulos 
salariales fijados para el año 2020. 
 
La retribución total del Director será de 88.156,20 €, estando conformada por los 
siguientes conceptos: Retribución básica anual de 66.006,84 €; Retribución variable fija 
de 12.541,30; Retribución variable adicional de 1.980,21 €; Retribución variable 
adicional Ley 5/2006 de 7.627,85 €. 
 
Las retribuciones básicas (14 pagas) se refieren a un régimen de jornada partida de 
mañana y tarde de 37,50 horas semanales y comprenden todos los conceptos 
retributivos, en dinero o en especie, con las únicas excepciones de la antigüedad, la 
retribución variable, y, en su caso, las aportaciones a planes de pensiones si estas 
fuesen autorizadas.  
 
En cuanto a los complementos anuales por antigüedad para 2022, serán abonables en 
catorce pagas, en idénticas cuantías a las establecidas para los Jefes de Área/Jefes de 
Departamento (688,22€ por trienio/año). 
 
Finalmente, los conceptos retribuciones variables, serán abonados en 12 pagas. 
 
Puertos del Estado.- Madrid, 2 de febrero de 2022. 
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